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AVISOS LEGALES

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001390
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    LUIS ERNESTO PAOLO 
RAYMONDI VERA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lima,  de   31  años de edad, Nacionalidad  Peruano, 
Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 74135139,  domiciliado en:    Los Laureles Mz. K Lt. 
4 El Club 1ra Etapa - Lurigancho - Chosica  y Doña:        
MARIA VICTORIA SILVA PEREZ, Natural del Dpt.  
Callao,  Prov. Callao, Dtto. Bellavista,   de    33 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administradora, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  46923949,  domiciliado 
en:    Los Laureles Mz. K Lt. 4 El Club 1era, Etapa Lu-
rigancho, Chosica. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: CHRISTIAN 
DAVID GUERRERO TEJADA Natural de: CALLAO, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   28  AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  TÉC-
NICO EN TELECOMUNICACIONES, Domiciliado en:        
URB. VIÑA DE OQUENDO MZ. D LT. 5 CALLAO - 
CALLAO y Doña:       XIOMARA JANILEK PUPUCHE 
SERRATO , Natural de:  LA LIBERTAD, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   SUPERVISORA DE 
GESTION, Domiciliado en:      MZ. J LT. 05 A.H. JUAN 
LUIS CIPRIANI - PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  22 de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: JUNIOR ALEXANDER SANDOVAL GOMEZ,  
DNI N° 46764533, Natural de: TUMBES/TUMBES/
TUMBES, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, 
Ocupación:  Operador, Domicilio:      C. POBLADO BRISAS 
DE JAHUAY MZ. F LT. 04 - SUBTANJALLA y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      ENMA JULIA SANDOVAL 
VARGAS,  DNI N°  43259975, Natural de: LIMA/LIMA/SAN 
MARTIN  DE PORRES, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: Consultor de Salud, Domicilio:   LAURA 
CALLER MZ. E LT. 3 - FLOR DE AMANCAES.
FECHA: 12/12/2024.    
HORA:  Hrs. 11:00, 
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.     
ANOTACIONES: Con aros de matrimonio
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno pueden 
denunciarlos como lo señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  03  de  Diciembre  de  2024.

    Abog. José Alberto Peirano Alva -   Autoridad 
Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DE  

INDEPENDENCIA
  Gerencia de Secretaria General

Registro Civiles
              5879

                                        Expediente  - 0031870-2024
EDICTO  MATRIMONIAL

Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALVARO LUIS 
PAREDES CASTILLO, Natural de Perú - La Libertad - 
Trujillo - Trujillo, nacionalidad  Peruana, Edad: 55,  DNI N°  
18119396,  Estado Civil: Soltero (a), Profesión y Ocupación: 
Docente, domicilio     CALLE CARLOS MARIATEGUI 376 - IN-
DEPENDENCIA   DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:    
CATHERINE SOFIA, MENDOZA GARCIA, natural de  Perú 
- Lima - Lima,  Cercado de Lima, nacionalidad  Peruana, Edad: 
41 ,DNI  N°  41746523, Estado Civil: Soltero (a), Profesión y 
Ocupación: Tec. en Farmacia, domicilio  en   CALLE CARLOS 
MARIATEGUI 376 -  INDEPENDENCIA. NOTA: El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interés legítimo puedan 
oponerse a  la celebración del matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. Las Personas que conozcan causales podrán 
denunciarlas dentro del t érmino  de ocho días, la oposición se 
formula por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Independencia, 27  de  Noviembre del  2024.

Rita Mabel Aguilar Rodriguez
   Celebracion de Matrimonios
           REGISTRO CIVIL       Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PAOLO YSAAC ROSSI ALVINO, DNI N° 
71208844, Natural de: LIMA / LIMA / JESUS MARIA, Esta-
do Civil: SOLTERO, Nacionalidad: PERUANO, Ocupación:  
ADMINISTRADOR, Domicilio:  UV BLOCK 45 DPTO 306 
- RIMAC  y DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:     
CLAUDIA ALEJANDRA CALERO SANTILLAN,  DNI 
N°  45965831, Natural de: LIMA/ LIMA/JESUS MARIA, 
Estado Civil:  SOLTERA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ING. INDUSTRIAL, Domicilio: PALMAR 282 
SALAMANCA - ATE . 
FECHA: 11/01/2025.    
HORA:  Hrs. 12:00, 
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.     
ANOTACIONES: Con aros de matrimonio
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL. LAS 
PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO ALGUNO 
PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA EL 
ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL. RÍMAC, 03 DE 
DICIEMBRE DE  2024.

Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

N°036 - 2023 - MDR -AL

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ABDIEL HENRRY 
GALLO ROMERO, Natural de: Lima - Cieneguilla, 
de Nacionalidad: Peruana, de    32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Teólogo, Domicilio: 
Zona A C P Tambo Viejo Mz G1 Lt 8 -  Cieneguilla  y 
Doña STEFANY DANIELA SANTANA VÁSQUEZ,   
Natural de:  Lima - Cieneguilla, de Nacionalidad: 
Peruana, de 32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Enfermera, Domicilio: Av. Bolívar Lote 16 
Mz C Zona D Tambo Viejo -  Cieneguilla. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla,  02 de  Noviembre de 2024
Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: EDWIN 
GERONIMO NIETO CORNEJO, natural de: Lima, na-
cionalidad: Peruana, Edad:  31años, Estado Civil: Soltero, 
Profesion: Soldador, domicilio    Pje. Los Sauces Mz. I Lt. 
07 PISB S-II-AA.HH. Indoamerica -  Chorrillos  y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Nombres:  YANINA CONDORI 
MORON, natural de: Lima, nacionalidad : Peruana, Edad:   
30 años, Estado Civil: Soltera, Profesion:  Ama de Casa, 
domicilio:     Pje. Los Sauces Mz. I Lt. 07 PISB S-II-AA.
HH. Indoamerica -  Chorrillos . Lugar de la Celebracion 
del Matrimonio: MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. 
NOTA: El Artículo 253 establece que las Personas que 
tengan interés legitimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La  
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.La 
Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 02 de  Diciembre del  2024.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de   

     Secretaria Municipal      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA 
ARRASCUE, Edad  40, DNI: 42398896, Natural: 
La Libertad - Trujillo -  Trujillo, Estado Civil Divor-
ciado, Ocupación Ing. Industrial, Domicilio    EL  
MOLINO 112 -  URB. VIÑA  -  LA MOLINA   y  
DOÑA       KATHERINE LUYO RAMOS , edad 
28, DNI: 74095777, Natural de Arequipa -  Arequipa 
-  Arequipa, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ing. 
Industrial, Domicilio    FCO. IREGOYEN N° 308   
CHACLACAYO  .  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 20 de Diciembre 
de 2024. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
Chaclacayo, 26  de Noviembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MODESTO 
MELENDEZ TAFUR, Identificado  DNI N° 70251373, 
Natural de Loreto - Maynas -  Iquitos, Nacionalidad 
Peruana, Edad  31  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Obrero,  Domicilio       Asoc. 
El Cuadro Barbadillo Alto Mz. H Lt.  19 Ate  - Lima 
y  doña        MONICA TAMANI CONTRERAS,  
Identificada  D.N.I. N° 76658990, Natural  de Loreto - 
Maynas -  Iquitos, Nacionalidad  Peruana, Edad   27 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama 
de Casa, Domicilio.   Asoc. de  Pobladores Los Viñedos 
de Ate  Mz,  K Lt. 3 - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   NAZARIO 
TORRES CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad   60 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 33576524, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Cajamarca/Cutervo / Santo Tomas, Domicilio        
MZ. H LT. 10 ASENT. H. SAN FRANCISCO DE ÑAÑA/  
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y 
PROVINCIA DE LIMA -  PERU  LA CONTRAYENTE:    
JULIANA SABINA SILVERIO GONZALES, Estado 
Civil Divorciada, Edad   63  años,   Documento de Identidad 
DNI N° 07678929, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
ANCASH/HUARAZ/INDEPENDENCIA,  Domicilio   MZ. 
H LT. 10 ASENT. H. SAN FRANCISCO DE ÑAÑA/  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA -  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005695.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MIJAEL 
YERSON SANCHEZ HUAMANYAURI,  Estado 
Civil Soltero, Edad  33 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 47459125, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación Ingeniero, Lugar de Nacimiento   LIMA/LIMA 
/LURIGANCHO, Domicilio         MZ. E LT. 3 A.H. NICOLAS 
DE PIEROLA 5TA. ZONA /  DISTRITO LURIGANCHO 
- CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA -  PERU  
LA CONTRAYENTE:     ANGIE FIORELLA GONZALEZ 
LUNA, Estado Civil Soltera, Edad   33  años,   Documento 
de Identidad DNI N° 47114540, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Economista, Lugar de Nacimiento 
LIMA/LIMA/MIRAFLORES,  Domicilio    MZ. E LT. 3 A.H. 
NICOLAS DE PIEROLA 5TA.  ZONA /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA -  DPTO. Y PROVINCIA 
DE LIMA - PERU . Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005704.
Lurigancho - Chosica, 25 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B 

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON OSWALDO JUSTO MORI 
SANCHEZ, identificado con  DNI N° 80095242, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
- CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, naciona-
lidad PERUANO,  de 46 años,  de edad, estado civil  
SOLTERO,  domiciliado en   JR. 27 DE JULIO N° 200 
-  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  
CARMEN ROSARIO CADENILLAS  HERRERA, 
identificada con DNI N° 25788221, natural de AN-
CASH, ocupación INDEPENDIENTE, nacionalidad 
PERUANA,  de  50 años de edad, estado civil 
SOLTERA, Domiciliada en   JR. 27 DE JULIO N° 
200 -  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO,  van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.    Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 
03 de diciembre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA  REYNOSO

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001389
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    VICTOR MANUEL SIMEON 
CARHUAYANO, Natural del Dpt.   Ancash,  Prov. Casma, 
Dtto. Buenavista Alta,  de  28  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión P.N.P.,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 70226959,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. I - 2 
Lote 21 - Huachipa y Doña:         JANINA DOROTHY 
HUAMAN TORRES, Natural del Dpt. Junin,  Prov. Chan-
chamayo, Dtto. Perene,   de    29 años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión  Q. Farmaceutico, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  71118150,  domiciliado en:    Av. Los 
Cisnes Mz. I - 2 Lote 21  -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JORGE 
VILLALOBOS CASIQUE Natural de: LIMA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:   51  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:   EMPLEA-
DO, Domiciliado en: PSJ. 15  AGOSTO  MZ. A - 2 LT. 
15  IV ZONA EL AGUSTINO - EL AGUSTINO - LIMA 
- LIMA  y Doña:       AZUCENA BELEN TAXA  FRETEL 
, Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  45 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio:   EMPLEADA, Domiciliado en:       AGRP. FAMI-
LIAR VILLA NORTE DE  PUENTE PIEDRA  PASAJE 
G MZ. W LT. 08  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  28 de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: NELSON 
RENATO FELIX VEGA Natural de: LIMA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:   26  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:   ADMI-
NISTRADOR DE EMPRESAS, Domiciliado en:  JR. 
LA ANTARTIDA MZ. N LT. 11  A.H. HIROSHIMA 
VENTANILLA - CALLAO  y Doña:       ROCIO SHEL-
VINA SUDARIO MENDOZA , Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:  23 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   ATENCIÓN 
AL CLIENTE, Domiciliado en:        MZ. C LT. 13B 
LAS FRESAS -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  26 de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

DISOLUCION, LIQUIDACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR
Se pone en conocimiento, que por 
acuerdo de la Asamblea General Ex-
traordinaria de Asociados de fecha 
16 de octubre del 2024, se acordó, 
La Disolución y Liquidación de la 
Asociación Los Hijos de Noé, con 
RUC N°20550416019, nombrán-
dose como Liquidador al Sr. Juan 
Alberto Armestar Lazarte, identi-
ficado con DNI N° 07292615, de 
conformidad con lo establecido en 
el Artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades-Ley N°26887 y nuestro 
Estatuto, en su Artículo N°45, res-
pectivamente. 
Lima, 21 de octubre del 2024

El Liquidador

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001393
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    DARIO ALMITH BALTAZAR 
JAVIER, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Luri-
gancho,  de  28  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Estibador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
75713411,  domiciliado en:     Mz. B Lt. 18  Asoc. Villa 
Huachipa  y Doña: ROSMERY BRICEÑO TRUJILLO, 
Natural del Dpt. Huanuco,  Prov. Yarowilca, Dtto. Aparicio 
Pomares,   de   26 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Tec. Enfermeria, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  73437491,  domiciliado en:    Mz. B Lote 18  Asoc. 
Villa Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005784          
EXP. N° 0025207 (29-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MATTHEW 
HAY, (1)DNI (2) Otros (2) CE. N° 001896274, NATURAL 
DE: Europa - Reino U. de Gran Bretaña - Irlanda Del Norte, 
NACIONALIDAD: BRITANICA, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Economista, DOMICILIO: Mz. 
4, Lt. 21 AH Nuevo  Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: LUCIANA FORTON OJEDA, (1)DNI (2) Otros (1) 
47027216, NATURAL DE: America - Ecuador - Guayaquil, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 33 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Pediatra, DOMICILIO:  Mz. 
4, Lt. 21 AH Nuevo Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 02 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

Exp. 6759.- NOMBRAMIENTO DE APOYO.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, domi-
cilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad 
con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
ELENA ANTONIA ANTICONA MOGROVEJO DNI 10150431, do-
micilio en calle Eben Ezer manzana EHC, lote 5, distrito de Lurigan-
cho - Chosica, Lima; me solicita el NOMBRAMIENTO DE APOYO 
ESPECIAL a favor de JUAN PABLO ANTICONA MORENO con 
DNI 07579619; lo que comunico para los fines de Ley. Lima, 02 de 
diciembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - NOTARIO 
DE LIMA - Juan de Arona 837 – 845 - Teléfono: 207-3030 – Fax: 
442-7232 - E.mail: postmast@jdelpozo.com.pe. San Isidro.

KX. 32473.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JOR-
GE ANTONIO VEGA CCALLALLE, SOLICITA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE EZEQUIEL VEGA AVENDAÑO, 
FALLECIDO INTESTADO EL 26.NOVIEMBRE.2023; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 08 DE NOVIEMBRE DE 2024.  VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

EDICTO.- EXPEDIENTE 01826-2024-0-0904-JP-
Cl-04, ANTE EL 4° JUZGADO DE PAZ LETRADO FA-
MILIA-CIVIL-LABORAL CONDEVILLA, QUE DESPA-
CHA LA JUEZA: CHAVEZ BONILLA ROSA ENMA, CON 
ESPECIALISTA LEGAL: MEDINA BELLIDO MIRIAM 
MARLENE, CON RESOLUCIÓN N° UNO SE ADMITE 
LA DEMANDA DE SUCESION INTESTADA INTER-
PUESTA POR NANCY YVONNE VARGAS ROSALES 
Y CLARA PATRICIA VARGAS ROSALES RESPECTO 
DE SU PADRE JUAN VARGAS AYLLON FALLECIDO 
EN LIMA EL 27 DE JULIO DE 1996, REGISTRADO SU 
FALLECIMIENTO EL 30 DE JULIO DE 1996, POR LO 
QUE SE PUBLICA DE ACUERDO A LEY.

K-039921.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBICA-
DO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, JOSE AURELIO 
HERRERA UBILLUZ, SOLICITA LA SUCESION INTESTA-
DA DE MANUEL EDUARDO HERRERA BUSTABADE, 
FALLECIDO EL 11 DE JUNIO DE 2003. COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
SANDRO RAUL MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CARLOS 
VASQUEZ CAMPOS, Identificado  DNI N° 33738456, 
Natural de Cajamarca -  Cutervo - Socota, Nacionalidad 
Peruana, Edad  47  años, Estado Civil Soltero, Pro-
fesión u Ocupación Carpintero,  Domicilio       Av. El 
Parque Asoc. Las Gardenias  Etapa  3ra. Mz. B18 - Lt. 
26  Ate  - Lima y  doña         SULEMA CORONEL 
CAMPOS,  Identificada  D.N.I. N° 42800453, Natural  
de Cajamarca -  Huallayoc -  Chugur, Nacionalidad  
Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Av. El Parque 
Mz. B 18 -  Lt. 26 -  Asoc. Las Gardenias Etapa 3ra - Ate - 
Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 03 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

DECLARACION DE UNION DE HECHO.- Expediente 
6755.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abo-
gado Notario Público de Lima, con domicilio en Juan 
de Arona 837 - 845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el artículo 47° de la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que ante Mí, don ALVARO MONTENEGRO MALCA, 
peruano, soltero, identificado con DNI Nº 43023551; y, 
doña MARIELLA FLORES UGARTE, peruana, soltera,  
identificada con DNI Nº 43328395, ambos con domicilio 
común en Jirón Los Limoncillos N° 3981, Departamen-
to 702, Urbanización Covida, 3ra Etapa, distrito de Los 
Olivos, provincia y departamento de Lima, solicitan la 
DECLARACION DE SU UNIÓN DE HECHO, lo que se 
comunica, para todos los fines de ley.  Lima, 03 de di-
ciembre de 2024.   J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima.

FE DE ERRATAS DE SUCESIÓN INTESTADA.- Por error mate-
rial en la publicación de Nuevo Sol de fecha 30 de noviembre de 
2024 del causante JUAN SANTOS ARIAS LOAYZA se consig-
nó el errado el año de fallecimiento: “2022” - lo correcto: “2002”, 
lo que comunico conforme a ley. Lima 02 de diciembre de 2024.
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nico-
lás Ayllón N.° 6685, Ate, Ate.

WhatsApp     
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992439186

Oficina Principal de 
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     Jr. Quilca 593  - Lima    
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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
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Sol  Miercoles 04 de Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001390
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    LUIS ERNESTO PAOLO 
RAYMONDI VERA, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Lima,  de   31  años de edad, Nacionalidad  Peruano, 
Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 74135139,  domiciliado en:    Los Laureles Mz. K Lt. 
4 El Club 1ra Etapa - Lurigancho - Chosica  y Doña:        
MARIA VICTORIA SILVA PEREZ, Natural del Dpt.  
Callao,  Prov. Callao, Dtto. Bellavista,   de    33 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administradora, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  46923949,  domiciliado 
en:    Los Laureles Mz. K Lt. 4 El Club 1era, Etapa Lu-
rigancho, Chosica. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: CHRISTIAN 
DAVID GUERRERO TEJADA Natural de: CALLAO, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   28  AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  TÉC-
NICO EN TELECOMUNICACIONES, Domiciliado en:        
URB. VIÑA DE OQUENDO MZ. D LT. 5 CALLAO - 
CALLAO y Doña:       XIOMARA JANILEK PUPUCHE 
SERRATO , Natural de:  LA LIBERTAD, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  29 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   SUPERVISORA DE 
GESTION, Domiciliado en:      MZ. J LT. 05 A.H. JUAN 
LUIS CIPRIANI - PUENTE PIEDRA  - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  22 de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: JUNIOR ALEXANDER SANDOVAL GOMEZ,  
DNI N° 46764533, Natural de: TUMBES/TUMBES/
TUMBES, Estado Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, 
Ocupación:  Operador, Domicilio:      C. POBLADO BRISAS 
DE JAHUAY MZ. F LT. 04 - SUBTANJALLA y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      ENMA JULIA SANDOVAL 
VARGAS,  DNI N°  43259975, Natural de: LIMA/LIMA/SAN 
MARTIN  DE PORRES, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación: Consultor de Salud, Domicilio:   LAURA 
CALLER MZ. E LT. 3 - FLOR DE AMANCAES.
FECHA: 12/12/2024.    
HORA:  Hrs. 11:00, 
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.     
ANOTACIONES: Con aros de matrimonio
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno pueden 
denunciarlos como lo señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  03  de  Diciembre  de  2024.

    Abog. José Alberto Peirano Alva -   Autoridad 
Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DE  

INDEPENDENCIA
  Gerencia de Secretaria General

Registro Civiles
              5879

                                        Expediente  - 0031870-2024
EDICTO  MATRIMONIAL

Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALVARO LUIS 
PAREDES CASTILLO, Natural de Perú - La Libertad - 
Trujillo - Trujillo, nacionalidad  Peruana, Edad: 55,  DNI N°  
18119396,  Estado Civil: Soltero (a), Profesión y Ocupación: 
Docente, domicilio     CALLE CARLOS MARIATEGUI 376 - IN-
DEPENDENCIA   DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:    
CATHERINE SOFIA, MENDOZA GARCIA, natural de  Perú 
- Lima - Lima,  Cercado de Lima, nacionalidad  Peruana, Edad: 
41 ,DNI  N°  41746523, Estado Civil: Soltero (a), Profesión y 
Ocupación: Tec. en Farmacia, domicilio  en   CALLE CARLOS 
MARIATEGUI 376 -  INDEPENDENCIA. NOTA: El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interés legítimo puedan 
oponerse a  la celebración del matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. Las Personas que conozcan causales podrán 
denunciarlas dentro del t érmino  de ocho días, la oposición se 
formula por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. 
                      Independencia, 27  de  Noviembre del  2024.

Rita Mabel Aguilar Rodriguez
   Celebracion de Matrimonios
           REGISTRO CIVIL       Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: PAOLO YSAAC ROSSI ALVINO, DNI N° 
71208844, Natural de: LIMA / LIMA / JESUS MARIA, Esta-
do Civil: SOLTERO, Nacionalidad: PERUANO, Ocupación:  
ADMINISTRADOR, Domicilio:  UV BLOCK 45 DPTO 306 
- RIMAC  y DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:     
CLAUDIA ALEJANDRA CALERO SANTILLAN,  DNI 
N°  45965831, Natural de: LIMA/ LIMA/JESUS MARIA, 
Estado Civil:  SOLTERA, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ING. INDUSTRIAL, Domicilio: PALMAR 282 
SALAMANCA - ATE . 
FECHA: 11/01/2025.    
HORA:  Hrs. 12:00, 
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.     
ANOTACIONES: Con aros de matrimonio
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL. LAS 
PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO ALGUNO 
PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA EL 
ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL. RÍMAC, 03 DE 
DICIEMBRE DE  2024.

Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

N°036 - 2023 - MDR -AL

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ABDIEL HENRRY 
GALLO ROMERO, Natural de: Lima - Cieneguilla, 
de Nacionalidad: Peruana, de    32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Teólogo, Domicilio: 
Zona A C P Tambo Viejo Mz G1 Lt 8 -  Cieneguilla  y 
Doña STEFANY DANIELA SANTANA VÁSQUEZ,   
Natural de:  Lima - Cieneguilla, de Nacionalidad: 
Peruana, de 32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Enfermera, Domicilio: Av. Bolívar Lote 16 
Mz C Zona D Tambo Viejo -  Cieneguilla. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.

 Cieneguilla,  02 de  Noviembre de 2024
Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DE CHORRILLOS

SECRETARIA MUNICIPAL
AVISO MATRIMONIAL

ARTICULO 250 DEL CODIGO CIVIL
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: EDWIN 
GERONIMO NIETO CORNEJO, natural de: Lima, na-
cionalidad: Peruana, Edad:  31años, Estado Civil: Soltero, 
Profesion: Soldador, domicilio    Pje. Los Sauces Mz. I Lt. 
07 PISB S-II-AA.HH. Indoamerica -  Chorrillos  y  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: Nombres:  YANINA CONDORI 
MORON, natural de: Lima, nacionalidad : Peruana, Edad:   
30 años, Estado Civil: Soltera, Profesion:  Ama de Casa, 
domicilio:     Pje. Los Sauces Mz. I Lt. 07 PISB S-II-AA.
HH. Indoamerica -  Chorrillos . Lugar de la Celebracion 
del Matrimonio: MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS. 
NOTA: El Artículo 253 establece que las Personas que 
tengan interés legitimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La  
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.La 
Adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento. Chorrillos, 02 de  Diciembre del  2024.

ABOG. EDGARDO RODOLFO ARRIBASPLATA VALLEJOS
Jefe de la Oficina General de   

     Secretaria Municipal      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  CARLOS ALBERTO CASTAÑEDA 
ARRASCUE, Edad  40, DNI: 42398896, Natural: 
La Libertad - Trujillo -  Trujillo, Estado Civil Divor-
ciado, Ocupación Ing. Industrial, Domicilio    EL  
MOLINO 112 -  URB. VIÑA  -  LA MOLINA   y  
DOÑA       KATHERINE LUYO RAMOS , edad 
28, DNI: 74095777, Natural de Arequipa -  Arequipa 
-  Arequipa, Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ing. 
Industrial, Domicilio    FCO. IREGOYEN N° 308   
CHACLACAYO  .  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad con fecha 20 de Diciembre 
de 2024. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán, denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.             
Chaclacayo, 26  de Noviembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MODESTO 
MELENDEZ TAFUR, Identificado  DNI N° 70251373, 
Natural de Loreto - Maynas -  Iquitos, Nacionalidad 
Peruana, Edad  31  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Obrero,  Domicilio       Asoc. 
El Cuadro Barbadillo Alto Mz. H Lt.  19 Ate  - Lima 
y  doña        MONICA TAMANI CONTRERAS,  
Identificada  D.N.I. N° 76658990, Natural  de Loreto - 
Maynas -  Iquitos, Nacionalidad  Peruana, Edad   27 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama 
de Casa, Domicilio.   Asoc. de  Pobladores Los Viñedos 
de Ate  Mz,  K Lt. 3 - Ate - Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 03 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   NAZARIO 
TORRES CRUZ,  Estado Civil Soltero, Edad   60 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 33576524, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Cajamarca/Cutervo / Santo Tomas, Domicilio        
MZ. H LT. 10 ASENT. H. SAN FRANCISCO DE ÑAÑA/  
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA - DPTO. Y 
PROVINCIA DE LIMA -  PERU  LA CONTRAYENTE:    
JULIANA SABINA SILVERIO GONZALES, Estado 
Civil Divorciada, Edad   63  años,   Documento de Identidad 
DNI N° 07678929, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
ANCASH/HUARAZ/INDEPENDENCIA,  Domicilio   MZ. 
H LT. 10 ASENT. H. SAN FRANCISCO DE ÑAÑA/  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA -  DPTO. 
Y PROVINCIA DE LIMA - PERU . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005695.
Lurigancho - Chosica, 20 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MIJAEL 
YERSON SANCHEZ HUAMANYAURI,  Estado 
Civil Soltero, Edad  33 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 47459125, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación Ingeniero, Lugar de Nacimiento   LIMA/LIMA 
/LURIGANCHO, Domicilio         MZ. E LT. 3 A.H. NICOLAS 
DE PIEROLA 5TA. ZONA /  DISTRITO LURIGANCHO 
- CHOSICA - DPTO. Y PROVINCIA DE LIMA -  PERU  
LA CONTRAYENTE:     ANGIE FIORELLA GONZALEZ 
LUNA, Estado Civil Soltera, Edad   33  años,   Documento 
de Identidad DNI N° 47114540, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Economista, Lugar de Nacimiento 
LIMA/LIMA/MIRAFLORES,  Domicilio    MZ. E LT. 3 A.H. 
NICOLAS DE PIEROLA 5TA.  ZONA /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA -  DPTO. Y PROVINCIA 
DE LIMA - PERU . Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005704.
Lurigancho - Chosica, 25 de  Noviembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B 

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL        
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON OSWALDO JUSTO MORI 
SANCHEZ, identificado con  DNI N° 80095242, 
natural de CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
- CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, naciona-
lidad PERUANO,  de 46 años,  de edad, estado civil  
SOLTERO,  domiciliado en   JR. 27 DE JULIO N° 200 
-  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  
CARMEN ROSARIO CADENILLAS  HERRERA, 
identificada con DNI N° 25788221, natural de AN-
CASH, ocupación INDEPENDIENTE, nacionalidad 
PERUANA,  de  50 años de edad, estado civil 
SOLTERA, Domiciliada en   JR. 27 DE JULIO N° 
200 -  CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO,  van 
a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.    Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 
03 de diciembre del 2024.

Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO
Secretario General

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 

 CARMEN DE  LA  
LEGUA  REYNOSO

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001389
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    VICTOR MANUEL SIMEON 
CARHUAYANO, Natural del Dpt.   Ancash,  Prov. Casma, 
Dtto. Buenavista Alta,  de  28  años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión P.N.P.,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 70226959,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. I - 2 
Lote 21 - Huachipa y Doña:         JANINA DOROTHY 
HUAMAN TORRES, Natural del Dpt. Junin,  Prov. Chan-
chamayo, Dtto. Perene,   de    29 años de edad, Naciona-
lidad  Peruana, Profesión  Q. Farmaceutico, Estado civil  
Soltera, con DNI N°  71118150,  domiciliado en:    Av. Los 
Cisnes Mz. I - 2 Lote 21  -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JORGE 
VILLALOBOS CASIQUE Natural de: LIMA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:   51  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:   EMPLEA-
DO, Domiciliado en: PSJ. 15  AGOSTO  MZ. A - 2 LT. 
15  IV ZONA EL AGUSTINO - EL AGUSTINO - LIMA 
- LIMA  y Doña:       AZUCENA BELEN TAXA  FRETEL 
, Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:  45 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio:   EMPLEADA, Domiciliado en:       AGRP. FAMI-
LIAR VILLA NORTE DE  PUENTE PIEDRA  PASAJE 
G MZ. W LT. 08  -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  28 de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: NELSON 
RENATO FELIX VEGA Natural de: LIMA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:   26  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:   ADMI-
NISTRADOR DE EMPRESAS, Domiciliado en:  JR. 
LA ANTARTIDA MZ. N LT. 11  A.H. HIROSHIMA 
VENTANILLA - CALLAO  y Doña:       ROCIO SHEL-
VINA SUDARIO MENDOZA , Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:  23 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   ATENCIÓN 
AL CLIENTE, Domiciliado en:        MZ. C LT. 13B 
LAS FRESAS -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  26 de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

DISOLUCION, LIQUIDACIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR
Se pone en conocimiento, que por 
acuerdo de la Asamblea General Ex-
traordinaria de Asociados de fecha 
16 de octubre del 2024, se acordó, 
La Disolución y Liquidación de la 
Asociación Los Hijos de Noé, con 
RUC N°20550416019, nombrán-
dose como Liquidador al Sr. Juan 
Alberto Armestar Lazarte, identi-
ficado con DNI N° 07292615, de 
conformidad con lo establecido en 
el Artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades-Ley N°26887 y nuestro 
Estatuto, en su Artículo N°45, res-
pectivamente. 
Lima, 21 de octubre del 2024

El Liquidador

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001393
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    DARIO ALMITH BALTAZAR 
JAVIER, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Luri-
gancho,  de  28  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Estibador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
75713411,  domiciliado en:     Mz. B Lt. 18  Asoc. Villa 
Huachipa  y Doña: ROSMERY BRICEÑO TRUJILLO, 
Natural del Dpt. Huanuco,  Prov. Yarowilca, Dtto. Aparicio 
Pomares,   de   26 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Tec. Enfermeria, Estado civil  Soltera, con DNI 
N°  73437491,  domiciliado en:    Mz. B Lote 18  Asoc. 
Villa Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005784          
EXP. N° 0025207 (29-11-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MATTHEW 
HAY, (1)DNI (2) Otros (2) CE. N° 001896274, NATURAL 
DE: Europa - Reino U. de Gran Bretaña - Irlanda Del Norte, 
NACIONALIDAD: BRITANICA, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Economista, DOMICILIO: Mz. 
4, Lt. 21 AH Nuevo  Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: LUCIANA FORTON OJEDA, (1)DNI (2) Otros (1) 
47027216, NATURAL DE: America - Ecuador - Guayaquil, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 33 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Pediatra, DOMICILIO:  Mz. 
4, Lt. 21 AH Nuevo Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 02 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

Exp. 6759.- NOMBRAMIENTO DE APOYO.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, domi-
cilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad 
con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
ELENA ANTONIA ANTICONA MOGROVEJO DNI 10150431, do-
micilio en calle Eben Ezer manzana EHC, lote 5, distrito de Lurigan-
cho - Chosica, Lima; me solicita el NOMBRAMIENTO DE APOYO 
ESPECIAL a favor de JUAN PABLO ANTICONA MORENO con 
DNI 07579619; lo que comunico para los fines de Ley. Lima, 02 de 
diciembre del 2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - NOTARIO 
DE LIMA - Juan de Arona 837 – 845 - Teléfono: 207-3030 – Fax: 
442-7232 - E.mail: postmast@jdelpozo.com.pe. San Isidro.

KX. 32473.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, JOR-
GE ANTONIO VEGA CCALLALLE, SOLICITA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE EZEQUIEL VEGA AVENDAÑO, 
FALLECIDO INTESTADO EL 26.NOVIEMBRE.2023; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 08 DE NOVIEMBRE DE 2024.  VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

EDICTO.- EXPEDIENTE 01826-2024-0-0904-JP-
Cl-04, ANTE EL 4° JUZGADO DE PAZ LETRADO FA-
MILIA-CIVIL-LABORAL CONDEVILLA, QUE DESPA-
CHA LA JUEZA: CHAVEZ BONILLA ROSA ENMA, CON 
ESPECIALISTA LEGAL: MEDINA BELLIDO MIRIAM 
MARLENE, CON RESOLUCIÓN N° UNO SE ADMITE 
LA DEMANDA DE SUCESION INTESTADA INTER-
PUESTA POR NANCY YVONNE VARGAS ROSALES 
Y CLARA PATRICIA VARGAS ROSALES RESPECTO 
DE SU PADRE JUAN VARGAS AYLLON FALLECIDO 
EN LIMA EL 27 DE JULIO DE 1996, REGISTRADO SU 
FALLECIMIENTO EL 30 DE JULIO DE 1996, POR LO 
QUE SE PUBLICA DE ACUERDO A LEY.

K-039921.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBICA-
DO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, JOSE AURELIO 
HERRERA UBILLUZ, SOLICITA LA SUCESION INTESTA-
DA DE MANUEL EDUARDO HERRERA BUSTABADE, 
FALLECIDO EL 11 DE JUNIO DE 2003. COMUNICO DE 
ACUERDO A LEY. LIMA, 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
SANDRO RAUL MAS CARDENAS - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JUAN CARLOS 
VASQUEZ CAMPOS, Identificado  DNI N° 33738456, 
Natural de Cajamarca -  Cutervo - Socota, Nacionalidad 
Peruana, Edad  47  años, Estado Civil Soltero, Pro-
fesión u Ocupación Carpintero,  Domicilio       Av. El 
Parque Asoc. Las Gardenias  Etapa  3ra. Mz. B18 - Lt. 
26  Ate  - Lima y  doña         SULEMA CORONEL 
CAMPOS,  Identificada  D.N.I. N° 42800453, Natural  
de Cajamarca -  Huallayoc -  Chugur, Nacionalidad  
Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.    Av. El Parque 
Mz. B 18 -  Lt. 26 -  Asoc. Las Gardenias Etapa 3ra - Ate - 
Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 03 de Diciembre  de 2024.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO       

Jefe de Registro Civil      Q/B

DECLARACION DE UNION DE HECHO.- Expediente 
6755.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abo-
gado Notario Público de Lima, con domicilio en Juan 
de Arona 837 - 845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el artículo 47° de la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que ante Mí, don ALVARO MONTENEGRO MALCA, 
peruano, soltero, identificado con DNI Nº 43023551; y, 
doña MARIELLA FLORES UGARTE, peruana, soltera,  
identificada con DNI Nº 43328395, ambos con domicilio 
común en Jirón Los Limoncillos N° 3981, Departamen-
to 702, Urbanización Covida, 3ra Etapa, distrito de Los 
Olivos, provincia y departamento de Lima, solicitan la 
DECLARACION DE SU UNIÓN DE HECHO, lo que se 
comunica, para todos los fines de ley.  Lima, 03 de di-
ciembre de 2024.   J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima.

FE DE ERRATAS DE SUCESIÓN INTESTADA.- Por error mate-
rial en la publicación de Nuevo Sol de fecha 30 de noviembre de 
2024 del causante JUAN SANTOS ARIAS LOAYZA se consig-
nó el errado el año de fallecimiento: “2022” - lo correcto: “2002”, 
lo que comunico conforme a ley. Lima 02 de diciembre de 2024.
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nico-
lás Ayllón N.° 6685, Ate, Ate.

WhatsApp     
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992439186

Oficina Principal de 
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Seriedad y 

Garantía

prisolpublicidad@hotmail.com

Convocatoria a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de Arbrayss Laser S.R.L.

Por encargo de la Gerente General, ALICIA BENE-
DICTA RUBIÑOS BRAYSSON, identificada con DNI 
N° 10612979, y en cumplimiento de lo establecido 
en el estatuto de la sociedad, se convoca a los seño-
res accionistas de Arbrayss Laser S.R.L. a la Junta 
General de Accionistas, que se celebrará el día 8 
de diciembre de 2024, a las 11:30 a.m., en el local 
ubicado en Calle Francisco de Cuéllar N° 253, Ur-
banización Las Flores de Monterrico, distrito de 
Santiago de Surco, provincia y departamento de 
Lima, con el siguiente:
Orden del Día
1. Revocatoria de poderes de gerente administrativo.
2. Formalización de acuerdos.
Se invita a los accionistas a asistir puntualmente. En 
caso de no lograrse el quórum necesario, se proce-
derá a una segunda convocatoria conforme a los 
plazos y condiciones establecidos en el estatuto de 
la sociedad.

4 de diciembre de 2024
Arbrayss Laser S.R.L. 

INSTITUTO DE LA VISION

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 034-2024/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: DIEGO ANDY 
TABOADA SILVA, de 42 años de edad, natural del 
departamento PIURA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: PVM COSTA AZUL MZ. O LT.9 - PUNTA 
NEGRA, de estado civil: SOLTERO, identificado con 
D.N.I.:N°43625073, de ocupación: EMPRESARIO. Doña: 
LIZMELIA PARDO GUILLERMO, de 22 años de edad, 
natural del departamento de HUANUCO, de nacionalidad: 
PERUANA, domiciliada enPVM COSTA AZUL MZ. O LT.9 
- PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERA, identificada 
con D.N.I.:N° 71401731 de Ocupación: INDEPENDIENTE.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 27 DE DICIEMBRE DEL 
2024   HORA: 17:00 PM   

Punta Negra, 03 de Diciembre del 2024 
Abog. Sonia Marlene Ramos Ruiz

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   
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